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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o. de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alberto Martínez Urincho. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar la definición de periodistas, para incluir a articulistas, blogueros, tuiteros, columnistas, fotoperiodistas, caricaturistas, 

documentador, o bien cuya actividad, función trabajo, ejercicio, cargo, ocupación, cartera se encuentren consideradas o vinculadas con 

el periodismo. 

 

No. Expediente: 1949-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 7o., todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS 
 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de ésta Ley se entenderá por: 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 2 de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

 

Único. Se reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ... 

 

Agresiones... 

 

Beneficiario... 

 

Estudio de Evaluación de Acción Inmediata... 

 

Estudio de Evaluación de Riesgo... 

 

Fondo... 

 

La Coordinación... 

 

Mecanismo... 

 

Medidas de Prevención... 

 

Medidas Preventivas... 

 

Medidas de Protección... 
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… 

 

… 

 

Periodistas: Las personas físicas, así como medios de 

comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, 

independientes, universitarios, experimentales o de cualquier otra 

índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, editar, 

comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a 

través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede 

ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

Medidas Urgentes de Protección... 

 

Peticionario... 

 

Periodistas: Las personas físicas, así como medios de 

comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, 

independientes, universitarios, experimentales, articulistas, 

blogueros, tuiteros, columnistas, fotoperiodistas, 

caricaturistas, documentador, o bien cuya actividad, función 

trabajo, ejercicio, cargo, ocupación, cartera se encuentren 

consideradas o vinculadas con el periodismo, así como de 

cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, 

procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer 

información, a través de cualquier medio de difusión y 

comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o 

imagen. 

 

Persona Defensora de Derechos Humanos... 

 

Procedimiento Extraordinario... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


